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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, las presentes diligencias con escrito 

allegado el 1 de marzo de 2022 por parte de la apoderada judicial de la parte demandante solicitando 

requerir al pagado del hospital Tomas Uribe Uribe. Provea usted.  

 

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá Valle 
 

AUTO No.   0375 

PROCESO EJECUTIVO  

RADICACIÓN NO. 76-834-40-03-003-2016-00230-00  

Marzo veintidós (22) de dos mil veintidós (2022). 

FINALIDAD DE ESTE AUTO 
  

Resolver la solicitud de la endosataria para el cobro de la Ejecutante-

FABIOLA MIRANDA, de requerir al Pagador del Hospital Tomás Uribe Uribe de Tuluá, 

sobre el embargo decretado al salario del Demandado-FERNANDO ROMERO-. 

CONSIDERACIONES 

Recordemos que por Auto No. 1647 del 22 de julio de 2016, se 

decretó el embargo del salario que devenga el demandado-FERNANDO ROMERO- como 

empleado del Hospital Tomás Uribe Uribe de Tuluá, y al no darse respuesta por el Pagador 

al Oficio No. 3151 del 22 de Julio de 2016, se requirió por Auto No. 2086 del 15 de 

Septiembre de 2017 y se le comunicó por Oficio No. 4037 del 15 de Septiembre de 2017. 

 Ahora bien, como el Pagador del Hospital Tomás Uribe Uribe de Tuluá, guardo silencio ante 

lo solicitado por el juzgado, por Auto No. 523 del 6 de marzo de 2017, se señaló fecha 

para oír al Pagador; no obstante, la Pagadora informó que el Juzgado Promiscuo Municipal 

de Guacarí Valle, les comunicó por Oficio No. 532 del 22 de marzo de 2012, sobre el embargo 

del salario que decretó contra el mismo demandado en el proceso ejecutivo que le inició el 

señor ERMER RODRIGUEZ-Radicación 2012-00040-, y que por tanto no tenía 

capacidad para realizar el descuento decretado. 

 Posteriormente, por Auto No. 1076 del 18 de mayo de 2016, se decretó el embargo 

de los remanentes que le pudieran quedar al demandado en el proceso instaurado por el 

señor EMER RODRIGUEZ-Radicación 2012-00040-, que se tramitaba en el Juzgado 

Promiscuo Municipal de Guacarí Valle. Embargo que no surtió efectos, tal como lo informó 

en respuesta al requerimiento que se le hizo por Oficio No. 212 del 7 de febrero de 2019, 

que dicho proceso terminó por desistimiento tácito desde el 2 de mayo de 2016. Así mismo 

el proceso que embargo remanentes instaurado por TULUA MOTOS-Radicación 2012-

00261-, terminó por pago el 24 de julio de 2015. 
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 Finalmente, por Auto No. 2098 del 2 de agosto de 2019, se decretó el embargo del 

excedente del salario que el Demandado devenga como Empleado del Hospital Tomás Uribe 

Uribe de Tuluá. Embargo que no surtió efectos, conforme lo informó la Jefe de la Oficina de 

Talento Humano, en el sentido que el señor FERNANDO ROMERO, ya tenía un embargo 

decretado por el Juzgado Promiscuo Municipal de Guacarí Valle desde el mes de marzo 

2012. 

 A través del Auto Interlocutorio No. 281 del 12 de febrero de 2020, se requirió 

nuevamente al Pagador del Hospital Tomas Uribe Uribe de Tuluá, y comunicado por Oficio 

N° 0299 del 12 de febrero de 2020, sin surtir efectos el embargo decretado, tal como lo 

reiteró en respuesta del 6 de marzo de 2020 y puesta en conocimiento de las partes, por 

Auto de Sustanciación N° 0211 del 12 de marzo de 2020 y se notificó por estado N° 

044 del 13 de marzo de 2020, enviándose copia del auto y del escrito a la apoderada judicial 

al correo electrónico Nelly_ejn@hotmail.com, razón para no acceder a requerir nuevamente 

al pagador. 

Por secretaria compártase el link de acceso al expediente digital a la 

apoderada Judicial de la parte demandante-FABIOLA MIRANDA, al correo electrónico 

Nelly_ejn@hotmail.com, por el cual elevo la solicitud anterior. 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá 

Valle; 

RESUELVE: 

1°.- NEGAR la solicitud de la Endosataria para el Cobro de la señora 

FABIOLA MIRANDA, de requerir al Pagador del Hospital Tomas Uribe Uribe de Tuluá, por 

las razones expuestas. 

2°.- POR SECRETARIA compártase el link de acceso al expediente 

digital a la endosataria para el cobre de la señora FABIOLA MIRANDA, al correo electrónico 

Nelly_ejn@hotmail.com. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                                             JUEZ. 
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